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Resumen  
A través de una metodología cualitativa de investigación, con enfoque etnográfico,           

discuto los tránsitos de las adolescentes por el Sistema Penal Juvenil Uruguayo            

(SPJU) y los desafíos que ofrecen las metodología cualitativas para realizar           

etnografías del Estado en espacios que gestionan el castigo dirigido a adolescentes            

mujeres. En función de dos investigaciones realizadas en el SPJU, reflexiono acerca            

de cómo los sistemas penales juveniles producen cuerpos generizados a través de sus             

prácticas de castigo, en relación a dos estrategias que se traman: la (re)construcción             

de la domesticidad perdida ​y la ​gestión de los cuerpos y las sexualidades. ​En estos               

contextos, se vuelve prioritario situar las relaciones de género como un principio            

organizador de las prácticas y discursos de los sistemas penales juveniles, de modo             

de poder analizar las tecnologías que operan fijando sentidos unívocos acerca de lo             

que implica ​ser mujer. 
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Ponencia (versión sintética)  

 

Introducción 
En relación a un contexto social amplio, que Didier Fassin (2018) caracteriza como             

momento punitivo y que afecta a diferentes espacios geográficos en las últimas            

décadas, reflexiono acerca de las prácticas de castigo generizadas destinadas a las            

mujeres que cumplen medidas judiciales en el Sistema Penal Juvenil Uruguayo           

(SPJU). El ​neopunitivismo juvenil ha caracterizado las reformas legislativas         

acontecidas en el Uruguay de la última década, a través de la aprobación/modificación             

de leyes (Ley No.18.777; Ley No.19.055) que endurecen los castigos dirigidos a            

adolescentes y transforman las garantías presentes en el Código de la Niñez y             

Adolescencia (2004). Diversas autoras (Vinoles, 2018; Vizcaíno, 2018) han         

reflexionado sobre estos procesos de contrarreforma acontecidos, para alertar sobre          

las consecuencias que tiene para algunas adolescencias: ​del sujeto de derecho al            

objeto de castigo.  

En este periodo de tiempo, se producen las dos investigaciones que aquí presento, en              

el marco de la única institución estatal encargada de la ejecución de la sanciones              

impuestas a adolescentes mujeres en el marco del SPJU. La primera (2011) aborda             

los contextos de privación de libertad de las adolescentes mujeres, la segunda (2016)             

trabaja con las adolescentes mujeres en su pasaje por un programa de medidas no              

privativas de libertad. Me pregunto ¿cómo los sistemas penales juveniles, en tanto que             

tecnologías de género (De Lauretis, 1989) operan para (re) construir los sistemas de             

sexo-género (Rubin, 1975)? 

 

Estrategia Metodológica 
A través de una metodología cualitativa de investigación, con enfoque etnográfico           

(Denzin & Lincoln, 2018; Fassin, 2016) discuto las singularidades de los tránsitos de             

las adolescentes por el SPJU y los desafíos que ofrecen las metodología cualitativas             

para realizar etnografías del Estado (Thelen, ​Vetters & Von Benda Beckmann​, ​2018)            

en espacios que gestionan la vida cotidiana de adolescentes mujeres. El proceso de             

acceso y permanencia institucional, las múltiples relaciones que establezco con          
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diversas personas clave en las investigaciones, la escritura y difusión de los            

resultados, son algunos de los retos que me interpelan en clave ética y política. 

La perspectiva etnográfica (Fassin, 2016; Hammersley & Atkinson, 1994) me          

acompaña desde el momento que comienzo a pasar tiempo en las instituciones,            

observando y compartiendo conversaciones con diferentes personas. Me aproximo a          

esta perspectiva metodológica en la medida que participo de la vida de las             

instituciones, generando material vinculado a observaciones, charlas y conversaciones         

informales, que voy escribiendo en un diario de campo. En la primera investigación el              

tiempo del trabajo de campo duró aproximadamente año y medio (2010-2011), el            

espacio fue la única institución de privación de libertad dirigida a adolescentes            

mujeres, en el marco de una investigación de tesis doctoral. En la segunda             

investigación, el trabajo de campo fue de un año (2016) en la institución estatal que se                

encarga de la ejecución de las medidas no privativas de libertad para adolescentes y              

se realizó en forma colectiva, con financiamiento de la Universidad de la República. 

 

Resultados y Discusión 
En sus estudios acerca del castigo, Fassin (2018, 2016) afirma que en las sociedades              

occidentales se ha pasado de una lógica de la reparación a una lógica del castigo,               

caracterizada por una economía moral, en la cual el sufrimiento cobra un lugar central. 

En lo que respecta a las prácticas de castigo destinadas a mujeres en los sistemas               

penales juveniles, la impronta de religiosidad y sufrimiento cobra relevancia.          

Tradicionalmente, la noción de delito ha estado pensada para los hombres           

-preferentemente pobres y con connotaciones raciales: negros, indígenas- mientras         

que para las mujeres se han preferido utilizar nociones como las del pecado, con una               

fuerte connotación religioso-moralista (Juliano, 2009). 

Investigaciones históricas a nivel local e internacional (Aguirre, 2008; Almeda, 2002;           

Reyes 1989) sitúan el surgimiento del modelo de claustro para el tratamiento de las              

mujeres desviadas, caracterizado por la formación de las mujeres para el trabajo            

doméstico vinculado a un formato de servidumbre. Las “casas galeras” y las “casas             

correccionales” llegan a Latinoamérica, a fines del siglo XIX a través de la             

Congregación del Buen Pastor, concretamente en Uruguay se establecen en el año            

1876. Si bien Uruguay comienza un proceso de secularización y establece la laicidad             
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para todos los establecimientos públicos a comienzos del siglo XX, tanto las            

adolescentes mujeres como las adultas continúan recibiendo un tratamiento híbrido          

durante aproximadamente todo el siglo XX.  

En el caso de las mujeres menores de edad, los sistemas penales juveniles no sólo               

son selectivos con cuestiones de pobreza y desprotección social, sino que sus delitos             

rompen la naturaleza femenina por acercarse peligrosamente a comportamientos         

masculinos: doble selectividad ​que configura castigos. Las preguntas versan acerca de           

cómo son las ​prácticas de castigo generizadas ​cuándo se comparte la imprecisa            

categorización de ser un poco mujer, un poco niña.  

Si los sistemas penales históricamente sitúan a las mujeres en la misma categoría que              

la niñez, ser niña y mujer comporta una doble vulneración que conlleva procesos de              

infantilización y tutela. La tríada cuerpo, culpa y sufrimiento se intensifica por el             

componente religioso que se actualiza en las prácticas de castigo. La domesticidad de             

estos cuerpos, vividos como rebeldes, hará foco en el terreno de las sexualidades.             

(López-Gallego, Montes-Maldonado y Galeotti-Galmés, 2018). 

En función de las investigaciones realizadas en el SPJU, reflexiono acerca de cómo             

los sistemas penales juveniles producen cuerpos generizados a través de sus           

prácticas de castigo, en relación a dos estrategias que se traman: la (re)construcción             

de la domesticidad perdida ​y la ​gestión de los cuerpos y las sexualidades. ​En estos               

marcos, se vuelve prioritario situar las relaciones de género como un principio            

organizador de las prácticas y discursos de los sistemas penales juveniles, de modo             

de poder analizar las tecnologías que operan fijando sentidos unívocos acerca de lo             

que implica ​ser mujer. 
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